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OFICIO CIRCULAR Na, UGEDRP-5G-2011-025 
Quito, 22 de marzo del 2011 

   

  

Mi 
3 U ¡Puan du radar 

Señores 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL DY 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL SÓ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ¿END 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS SÍ pr añiDS 
BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL DÉ 
BOLSA DE VALORES DE QUITO 
FISCALÍA GENERAL DET. ESTADO yO 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SRI 90 
Presente 

De mi consideración: 

Para los (ines legales consiguientes, mediante la copia certificada que adjunto al presente 
oficio y conforme lo ordenado cn el artículo 2 cumplo con notificar a usted el contenido de 
la Resolución No. 005-UGEDEP-2010, emitida cl 22 de diciembre de 2010 por el 

economista Pedro Delgado Campaña, Presidente de la Junta del Fideicomiso y 
Representante de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público FIDEICOMISO 
AGD CFN NO MÁS IMPUNIDAD, UGEDEFP. 

Por Ja atención concedida al presente, anticipo mi ygradecimicnto. 

Atentamente, 

   
ADJUNTO LO INDICADO 

(RIF MEMO S(i- 034) 

  

yA 
- Quito: Gonnessiat N32-18 y José Gómez 

Talf: (593-2) 2552913 / 2524066
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RESOLUCION No. 005-UGEDEP-2010 

- PEDRO DELGADO CAMPAÑA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL FIDEICOMISO Y REPRESENTANTE 

DE LA UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PÚBLICO DEL 
FIDEICOMISO AGD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso de la disposición transitoria quinta de la Ley de 
a Creación de la Red de Seguridad Financiera dispone que: “La Agencia de 

hi Garantía de Depósitos mantendrá sí vigencia jurídica a partir de la publicación 
  

  

de Ta presente Ley en el regisiro Oficial, por el plazo de un año... Uná vez 

Ñ extinguida la Agencia de Garantía de Depósitos, sus activos, derechos, así 
¡ como las competencias establecidas en los Arts. 27 y 29, inciso final de la ley 
ps de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario Financiera, 

serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas". : 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 202 del 31 de diciembre de 2009, 
dispuso: “Asurna el Ministerio de Finanzas, a partir del 1 de enero de 2010, las 

COMPETENCIAS, activos y derechos que, en virtud de la extinción de la AGD, 

+: 3 debe ejercer dicha cartera de Estado”. 

“a
ga
r 

Que, el primer inciso de la Décima Disposición Transitoria del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro oficial No. 306. del 22 de octubre de-2010, dispone que los activos, 
derechos y competencias que se transfineron al Ministerio de Finanzas de 

conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creación de 
Red de Seguridad Financiera, pasarán a partir de la presente Ley a la Unidad 

de gestión y ejecución de derecho público del Fidejcomiso AGD CEN NO MAS 
« IMPUNIDAD y que para dicho efecto se emitirá el correspondiente,    

, 

  

Quito; Av. 6 de Diciembre N34-75 Y Checoslovaquia 
Telf: +(593-21 2265380 

|
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Que, el tercer inciso de' ta Décima Disposición Transitoria del Código ibidem, 
dispone que en todos ls*fideicomisos en los que la AGD fue beneficiaria 
fiduciaria, los plazos o condiciones con valor de plazo que constan en los 

contratos de fideicomiso que estableció o mantuvo la ex AGD y que fueron 

traspasados al Ministerio de Finanzas se declaran vencidos, y el Ministerio de 
Finanzas procederá a entregar los activos, bienes y derechos constantes en 

dichos coniratos a la unidad de gestión y ejecución de derecho pública del 

Fideicomiso AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD. 

Que, mediante Resolución No. AGD-UIO-GG-2008-33 de fecha 5 de agosto de 

2010, se resolvió incorporar a las resoluciones de incautación Nros. AGD-UIO- 

GG-R-2006-057 de 12 de octubre de 2006 y AGD-UIO-GG-2007-044-A de 29 

de noviembre de 2007, la compañia: SIERRA MORENA SIERMOR S.A. 

Que, mediante Resolución No. AGD-UlO-GG-2009-29 de fecha 18 de marzo de 
2009, se procede declarar a la Compañía SIERRA MORENA SIERMOR 5.A., 

ode proptedad ds ta Agencia ds Garanttade Depósitos por habersedemostrado ———-—-—— 

la dispuesto en el Art. 29 inciso final de la Ley de Reordenamiento en Materia 

Económica en el Área Tributaria Financiera 

Por la facultad antes enunciada y en virtud de las atribuciones conferidas, 

RESUELVO: AN 

Art. 1.- Designar como administrador y repr 

SIERRA MORENA SIERMOR S.A., al doctor José Luis Luna Lara, desde el 15 
de diciembre del 2010, declarando al nismo tiempo extinguida el 

nombramiento dado al señor Esteban Garzón como Gerente General de la 

mencionada compañla mediante resolución No. AGD-U!/O-GG-2009-098. 

2 

Arto 2. Disponer que .el representante legal designado mediante 

, resolución doctor José Luis Luna Lara proceda de inmediato a ME 
nombramiento.) 

 



: 
R. 30 2011 10:220M P 5 

DE : DESPACHO SUPER COMPANIA GQUIL — N” DE FAX :593 Ba 2326077 MA 30: 

  

A. UGEDEP 
A Unidad de Gestión 

de recho Público 
GAS. Tibuicamins AD - GEN Me Més impornidnd 

  

Art. 3.- Remitir copia certificada de esta Resolución a los señores 

Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Guayaquil, señor 
Superintendente de Compañías; señora Superintendenta de Bancos y Seguros; 

Bolsas de Valores de Quito; señor Gerente General del Banco Central del 
Ecuador y más instituciones públicas y privadas que sea menester para el 

cumplimiento cabal de lo ordenadog¿ 

Dado en la ciudad de Quita, Distrito Metropolitano, Guayaquil a tos 22 dias de 

diciembre de 2010. 

    

Pedro Delgado. o 

Presidente de e, Junta del Fidelodimiso y Representante de la 

  

CERTIFICO: Que la presente resolución. fue expedida por Pedro Delgado 
Campaña, Presidente de la Junta del Fidelcomiso y Representante de la 
Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN- 
NO MAS IMPUNIDAD. 

A za DEL ORIGINAL. 
AA 
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